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Contiamana, 24 de febrero de 2026.
VISTO:

El expediente N"0043280, que contiene el Oficio N"001-2026-§ITRAMUN-CONTAMANA, de fecha
20 de febrero del 2026 emitido por Ia Secretaria General y §ub Secretaria General del SITRAMUN

CONTAIIANA, solicitan rectificación de error materialen acto administrativo de la Resolución de
Idía Nu147-2025-MPU-ALO. lnforme Legal No 059-2026-MPU-GAJ, de fecha 24 defebrero del

v;

IJ\J

Que, el artículs 194'de la Constitución Política del Perú, modificado por elartlculo único de la Ley
N' 30305, establece que las municipalidades son órganos de gobierno local, con autonomÍa
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia, lo cuales concordante con

en el a*iculo ll del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipalidades - Ley No
y, que dicha autonomía radica en lá facultad de ejercer actos de gobierrro, adminístrativos

de adminístracÍén con sujecién al ordenamÍento jurídíco";

mediante Resolucién de Alcaldía N' 147-2025-MPU-AI-C de fecha 27 de Junio del 2025,
ee resolviÓ: .¿48lleu&o pRI&988. - APROBAF, el convenia calectivo confenido en et ACTA FTNAL De, m
TCIÉf,SIOII, TSGOCIAOORA OE§E§,VTRALIZADA CANFARMADA POñ f.O§ REPRE§EffrAA,rr,S DE IA
MUNICIPALDAO PROYIiVG'¿L DE U§AYALI Y EL §Ii¡OICAIO frE TRABAJADOR§§ D ELA MLINICIPALIDAD
PROVINCIAL frE UCAYALT" §lfñA&luftl- CONTAMANA, sobre e/ pliego de reclamos para el aña 2025, can
vigencia desde e/ 0f de enero de 2026, corforme a Jas disposicÍones confenidas en la L*y N'31't88, según Io

en le parfe oonsiderativa de la presenfe resoluciín.

ue, mediante Oficio Nu 0CI{-2026-§ITRAMUN-CONTAMANA, de fecha 20ñ2DA26, ta
§ecretaria General Betsi Antonieta Flores Domínguez, identificada con DNI N." 47§26487, y la
Subsecretaria Generaldel§ITRAIVIUN solicitan la rectificación de error rnaterial contenido en Ia
Resolucién de Alcaldía N" 147-202S-MFU-ALC, específicamente en el sexto párrafo, en el cual
se consignÓ erróneamente: "Que, mediante lnforme bf ü9*2024-M4U,.I'LC-GM-GPP-PPTA, de fecha fi de

2AZS", debiendo decir: "Qae, medlante Informe tf 0§8"202§-M1U-ALC-GM-G1P.PTO, de fecha il de
de 2426", conforme se advierte en Ia parte introductoria de ta propia resolución, por lo que

conesponde efectuar la rectificación respectiva a fin de evitarfuturas contingencias administrativas
u observaciones posteriores.

Que, nte Proveído Nogg6, de fecha 23 de febrero del 2026, la Gerencia de Secretaría
y Archivo de la MPU, deriva los actuados a este despacho legal a efectos de dar el trámite
ndiente de acuerdo a su competencia.

, luego de efectuar la evaluación correspondiente, se ha advertido que en el sexto
considerando de la Resolución de Alcaldía N" 147-2025-MP|,,!-ALG, de fecha 27t06n}26, se
consignÓ errÓneamente lo siguiente; "Q{re, mediante lnforma N 094"2024.MPU-ALC.QM-GPP-PPTA, de
feehafide junio202§(..,)"; cuando, de acuerdo con los antecedentes delreferido acto administrativo,
en el sexto considerando debió decir: "Que, mediante lnforme N.. A§A-lA25.MpUr4tC-GM-Gpp-pTO, de
fechalAdeiuniadelA2§ f...)".En consecuencia, corresponde proceder a la rectificaeión del citado
error material, toda vez que dicha precísión no altera de manera sustancíal el contenído ni el
sentido de Ia resolución emitida.

Que, al reepeeto, el numeral 212.1 del artículo 212' del Texto Único Ordenado de la Ley de
Procedimiento Administrativo General, aprobado mediante Decreto §upremo N'004-201§.JU§,
establece: "[os enores mafgrl?fJ ari&néfico en los acfos adminsfraüyos püBdon serrscfif q§
retraactlvo. en cualsuier momento de oficia o a instancia dLlos adlnlnls'trados, slempre aue na se altere lo
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Creado por Ley tf 03995 del

susúancíaIde s{¡ confenido níelsentido dela decisión', prevaleciendo la conservacién del acto conforme
a los dispuesto en el numeral 14.2.3 delArtlculo 14" del mismo cuerpo normativo.

Que, en ese orden de ideas, resulta importante señalar que la potestad correctiva de la
ministración le permite rectificar sus propios errores siempre que estos sean de determinada

v reúnan ciertas condiciones. Los errores que pueden ser objeto de rectificación son solo los
alteran su sentido nicontenido. Quedan comprendidos en esta categoría los denominados
materiales, que pueden ger a su vez, un error de expresión, un error gramatical y error

no

aritmético; dicha actividad correctiva llene como objetivo perfeccionar o darle exactitud al acto
sobre el cual reoae un error.

Que, mediante el lhforme Legal N'059-2026-MPU-GM-GAJ de fecha 24 de febrero del 2026, la
Gerencia de Asesoría Jurídica, OPINA que es factible RECTIFICAR el error material contenido en

sexto eonsiderando de la Resolución de Alcaldía N" 147-2A25-MPU-ALC de fecha 27 de junio
2Q25:,

estando al marco Legal del Decreto Legislativo N" 1440 y en uso de sus atribuciones
conferidas porel artlculo 20o, inciso 6) de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades,
modificatorias y normas conexa§.

$E RESUELVE:

AEITíCULO PRIMFRO. - RECTIFICAR elerror material contenido en el sexto considerando de Ia
ución de Alcaldía N" 147-2A2§-MPU-ALC, de feeha 27 dejunio de 2025, debiendo quedar

actado en los términos siguientes:

DICE:

"Que, mediante lnforme N' A94-2024-MPU,ALC-GM-GPP.PPTO, defecha 10 de junio 2A25 í..f'
DEBE DECIR:

"Que, mediante lnfarme N.' 058-202úMPU-ALC-GM-GPP-PTO, de fucha 10 de junio de 2025 (...)"

ARTICULO SEGUNDO. - PRECI§AR, que los demás extremos de la Resolución de Alcatdfa N"
fi7-2425-MPU de fecha 27 dejunio del 2025, quedan subsistentes.

AFTí"CI¿IO TERCEFS. - ENCARGAR, a la Gerencia de Secretaría Generat y Archivo, dar
cumplímiento a la presente resolución, de acuerdo a sus competencias

ARTÍCULO CUARTO. - ENCARGAR, a la Oficina de Tecnología de información y comunicación,
la publicación de la presente Resolución en el Portal lnstitucionalde la Municipalidad Provincialde
Ucayali ü&ww.muniueayali.ggb.pe), y a la Gerencia de Secretaría General y Archivo, su respectiva
notificación y distribución.
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